
¿Necesitas asesoría? 

Durante las 
fiestas 

decembrinas 
seguimos a 
tus órdenes

Línea gratuita 24 horas del día 
365 días del año

800 999 40 00

codhem.org.mx

Protegemos 
tus derechos 

humanos

BERNARDO J. ALMARAZ CALDERÓN

Municipios, protagonistas 
del ejercicio pleno 

de los derechos humanos

El acceso a la educación como servicio público de calidad, una deuda pendi-
ente con las personas mayores

ZORAIDA RONZÓN HERNÁNDEZ

Atención digna a animales no 
humanos como un servicio público 

de calidad

ANA FRANCISCA CARVAJAL RUBIO

EJEMPLAR GRATUITO
Nueva Época, Año 3, Núm. 12
Diciembre 2024

La perspectiva de derechos humanos 
para la prestación de servicios 
públicos de calidad, un enfoque 
esencial
ELIZABETH GONZÁLEZ GÓMEZ



CONTENIDO DICIEMBRE
EDITORIAL

EN CLARO
Municipios, protagonistas del ejercicio 
pleno de los derechos humanos
BERNARDO J. ALMARAZ CALDERÓN

EJEMPLARIO
Atención digna a animales no humanos 
como un servicio público de calidad
ANA FRANCISCA CARVAJAL RUBIO

ACCIONES CODHEM
Música, estímulo para preservar valores e 
identidad, sobre todo la lengua: MAGM

02

06

01

09

17

10

12

DH Magazine, Nueva Época, Año 3, Núm. 12, diciembre de 2024, es una publicación mensual editada 
por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Av. Nicolás San Juan, núm. 113, col. Ex 
Rancho Cuauhtémoc, C. P. 50010, Toluca, México; teléfono 800 999 4000; página web: www.codhem.
org.mx; correo: institutodh@codhem.org.mx. Editor responsable: Bernardo Jorge Almaraz Calderón. 
Reserva de Derechos del Uso Exclusivo para Difusiones Periódicas (Difusión vía red de cómputo), 
04-2023-121816502900-203. Reserva de Derechos del Uso Exclusivo para Publicaciones Periódicas 
(Revista) 04-2023-121817404900-102; ambos otorgados por el Instituto Nacional del Derecho de Autor. 
e-ISSN: 2594-2859, ISSN en trámite. 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
Instituto de Investigaciones y Formación en Derechos Humanos

Contáctanos al 722 236 0560, exts. 2344 y 2347

Participa con nosotros, envía tu artículo al correo electrónico:
publicaciones@codhem.org.mx

Atención gratuita: 800 999 4000

 PRESIDENTA 
Myrna Araceli García Morón

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
DE INVESTIGACIONES Y FORMACIÓN

EN DERECHOS HUMANOS
Bernardo Jorge Almaraz Calderón

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
DE INVESTIGACIONES Y PUBLICACIONES 

Tania Carolina Jiménez Manzanillo

DIRECTORA DE DH MAGAZINE
Belén Benhumea Bahena

REVISIÓN DE TEXTOS 
Y DISEÑO EDITORIAL 

Ricardo Hernández Montes de Oca

ESCRIBEN EN ESTE NÚMERO:
Bernardo J. Almaraz Calderón
Ana Francisca Carvajal Rubio

Elizabeth González Gómez
Zoraida Ronzón Hernández

Alejandra Daniela Dávila Camacho

FOTOGRAFÍAS E ILUSTRACIONES
Codhem, Pixabay, Freepik

Queda expresamente prohibida la reproducción parcial o total de la publicación sin previa autorización de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México. Las opiniones expresadas en esta publicación son responsabilidad 
exclusiva de las autoras y los autores y no representan necesariamente la posición oficial de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México.

15

RELEVANCIAS
La perspectiva de derechos humanos para la 
prestación de servicios públicos de calidad, un 
enfoque esencial
ELIZABETH GONZÁLEZ GÓMEZ

ACCIONES CODHEM
Cierra CODHEM en Huixquilucan gira anual de 
promoción de derechos humanos a través de 
libros y revistas

CONVERGENCIAS
El acceso a la educación como servicio público 
de calidad, una deuda pendiente con las perso-
nas mayores
ZORAIDA RONZÓN HERNÁNDEZ

RESEÑA
Gratitus y vejez: de la invisibilidad al cuidado 
ALEJANDRA DANIELA DÁVILA CAMACHO

Para adquisición y consulta de esta publicación y otras más 
visita nuestra página de internet: www.codhem.org.mx

Gratitud y vejez: de la invisibilidad al cuidado

Al otro lado del mundo, en la realidad creada por la escritora Delphine de Vigan, también escuece, y profundo, la vejez. 
Es a través de la historia de Michka Seld, una anciana sobreviviente al genocidio judío, que exploramos esta etapa. Un 
periodo ambivalente que, si bien confiere la ventura de prolongar el contrato con la vida, se costea alto con el deterioro 
de la mente, del cuerpo, de la voluntad y la libertad. 

Michka, la protagonista, ha perdido la capacidad de vivir sola y se ha mudado a una residencia gerontológica. Ahí se 
descubre con la tremenda necesidad de encontrar a la pareja que la salvó de morir cuando era una niña, para, tan solo 
—como si aquello fuera poco— agradecerle. A la par, Jérome, un logopeda que la asiste con los problemas de lenguaje 
que ha empezado a experimentar, y Márie, una joven vecina a quién cuidó cuando era pequeña, acompañan a la mujer 
en el final de su existencia. Ambos con el propósito compartido del agradecimiento. 

Durante todo el desarrollo del relato vemos las limitaciones de la vejez. Las luchas que implica. Su complejidad. Al 
tiempo, nos propone meditar sobre las condiciones con las que nosotros, nosotras, nosotres y las personas que ama-
mos, la enfrentaremos cuando llegue. Si bien, los organismos responsables de garantizar nuestros derechos pretenden 
que en la ancianidad gocemos de protección especial, instalaciones y atención médica adecuada, certeza jurídica e 
inserción a la vida pública, lo cierto es que aún no llegamos, ni llegaremos en un futuro próximo, a las condiciones 
óptimas. 

En México, hasta 2018, se tenía un registro del 
25 % de la población adulta mayor en situación de 
calle. Lo que corresponde con el 16 % que reportó 
la Encuesta de Salud y Nutrición con respecto a las 
cifras de maltrato y abandono a este sector.

Por eso, la exigencia de trabajar, desde ahora, 
en la cultura del envejecimiento. Abrir la conver-
sación sobre la senectud y humanizar todas las 
propuestas que se realizan en torno a ella pues, 
la ejecución de las políticas públicas, se alimenta, 
principalmente, de la visibilización y concordia de 
las personas mayores con el resto de la sociedad 
desde las acciones cotidianas y libres de violencia. 

Así como Michka, todos, todas y todes, perde-
remos algo, de forma ineludible, en el último tramo 
del camino. El habla, la autonomía, nuestra familia. 
Y, aunque no sabemos cuál será ese elemento 
faltante, hay una certeza que nos entrelaza a su 
historia: el deseo de poder dejarlo ir con dignidad. 

Esto solo podemos lograrlo con gratitud. Ese 
agradecimiento a las personas mayores, por lo 
compartido y lo enseñado, que se expresa al 
nombrarles, cuidarles y respetarles. Al dotarles de 
condiciones justas, solidarias y equitativas; con 
todos los elementos que les garanticen transitar en 
calma. Tal cual queremos que sea cuando nuestro 
turno haya llegado. 

Alejandra Daniela Dávila Camacho
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El acceso a la educación como 
servicio público de calidad, una deuda 
pendiente con las personas mayores
Zoraida Ronzón Hernández

CONVERGENCIAS

Profesora investigadora del Centro de Investigación en Ciencias Sociales 
y Humanidades de la Universidad Autónoma del estado de México.

México es un país que envejece, y seguirá enveje-
ciendo a medida que el siglo avanza, lo cual implica 
poner atención de manera puntual en el diseño de 
las políticas públicas que atiendan las necesidades 
del sector de la población de más de 60 años, pues 
deben estar centradas en garantizar los derechos 
humanos, pero también en resarcir las deudas pen-
dientes con este sector, una de las más importantes 
es el acceso a la educación.

La educación es un derecho fundamental e indero-
gable para todas las personas, y en esta visión, debe 
ser accesible y asequible, independientemente de su 
edad. Si bien las personas mayores de este siglo no 
contaron con ese servicio público en esos términos 
en su niñez y adolescencia, este es el momento de 
que el Estado haga posible que hoy sea una realidad.

Las proyecciones en nuestro país para 2050, 
plantean que uno de cada cuatro mexicanos tendrá 
más de 60 años de edad, de manera que la cuarta 
parte de su población se encontrará en esta etapa 
de la vida, por lo que el acceso a la educación debe 
ser prioridad, dado que entre los muchos beneficios 
que implica, puede contribuir a mejorar la calidad 
de vida de las personas mayores, pues promueve la 
estimulación cognitiva y abona a la prevención del 
declive cognitivo, además de que fortalece la auto-
nomía y la independencia, incentiva la socialización 
y combate al aislamiento, además de dar acceso a 
nuevas tecnologías y habilidades, lo que contribuye 
a desarrollar un sentido de pertenencia a la sociedad 
actual.

En abril de este 2024, fue aprobada por unanimi-
dad la reforma a la Ley de las Personas Adultas 
Mayores del Estado de México, que busca, a grandes 
rasgos, que los servicios públicos para las personas 
mayores sean accesibles y que brinden seguridad y 
estabilidad para este sector de la población, incluso 
en torno a la educación, y en esta área, se plantea 
que las instituciones públicas que les atienden, 
ofrezcan programas y recursos adaptados a las 
necesidades y características de este grupo etario, 
tal sería el caso del DIF, los Centros Gerontológicos y 
las aún llamadas Casas de día que se encuentran en 
los 125 municipios del estado mexiquense.

Si bien este se muestra como un avance y logro 
legislativo para la sociedad entera, los retos apenas 
empiezan, pues para garantizar el acceso a los 
servicios públicos de calidad para las personas 
mayores en torno a la educación deben contemplar 
factores como:

•	 Diseño flexible en horarios y formatos.

•	 Currículos adaptados a intereses y necesidades 
específicas.

•	 Docentes, instructores y/o facilitadores con 
perspectiva geronto-geriátrica.

•	 Infraestructura que permita el libre movimiento 
y acceso a las instalaciones además de ser 
seguras.

•	 Convivencia intergeneracional.
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Y aunque pareciera no solo necesario sino justo, las 
personas mayores se enfrentan a algunas constan-
tes en los servicios educativos en todos los niveles: 
infraestructura educativa deficiente, recursos y 
presupuesto cada vez más limitado, desigualdad en 
el acceso a la educación y por si fuera poco, la (cada 
vez más) baja calidad educativa.

Es entonces que la importancia de atender al en-
vejecimiento en México debe radicar no solamente 
en las políticas asistencialistas destinadas a las 
personas de más de 60 años de edad, sino en tener, 
la intención de contribuir de manera impactante en 
el desarrollo de la sociedad mexicana que necesita 
de bases sólidas, fundamentadas en el conocimien-
to de la realidad social que lleve a concebir a cada 
individuo como parte de una sociedad que envejece 
y que necesitará de servicios públicos de calidad 
que contribuyan, de manera sustantiva, al bienestar 
real de la población mayor de 60 años y no solamen-
te a su sobrevivencia.

En conclusión, los servicios públicos de educación 
en el Estado de México deben privilegiar la calidad 
y accesibilidad para las personas mayores, ofrecer 
programas adaptados y con recursos humanos 
capacitados en una perspectiva geronto-geriátrica, 
con la que alcancen a distinguir las características, 
necesidades y particularidades de este grupo etario, 
con acciones bien planificadas y ejecutadas, se 
puede mejorar significativamente la calidad de vida y 
promover la inclusión social de este sector. 

Es tiempo de exigir nuestros derechos, y la Ley de 
las Personas Adultas Mayores del Estado de México 
debe protegerlos, reconociendo el valor y potencial 
de las personas mayores en la sociedad, así como 
garantizar el derecho a la educación a lo largo de 
toda la vida.   
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